
RESOLUCIÓN EXENTA FN°DR Nº 75 Q / 

COPIAPÓ, 1 8 NOV 2022 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 24 y 27 de 
la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; 
Ley N°21.395, sobre Presupuestos del Sector Público para el año 2022; en la Resolución 
FNDR Nº305 del 05 de septiembre del 2017 ; en la Resolución Exenta FNDR Nº 2 del 05 
de enero de 2018; en la Resolución Exenta FNDR Nº 43 del 29 de abril de 2019; 
Resolución Exenta FNDR Nº 231 del 09 de agosto de 2021; Resolución Exenta FNDR 
Nº285 del 15 de septiembre del 2021; en Resolución Exenta FNDR Nº50 del 01 de junio 
del 2022; y en las Resoluciones Nº7 y Nº8 de 2019 y 16 del 2020 todas de la Contraloría 
General de la República; 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el Gobierno Regional de Atacama, y el 
Servicio de Salud de Atacama, suscribieron un convenio mandato para la ejecución del 
Proyecto "Reposición Hospital Comunitario de Huasco", cód igo BIP 30070199-0, 
aprobado mediante Resolución Exenta FNDR N°305 del 05 de septiembre de 2017, del 
Gobierno Regional de Atacama. 

2.- Que, mediante Resolución Exenta FNDR Nº 
02 del 05 de enero de 2018 se autorizó una redistribución del monto originalmente 
convenido. 

3.- Que, mediante Resolución Exenta FNDR Nº 43 
del 29 de abril de 2019, se autorizó una nueva modificación al monto del proyecto. 

4.- Que, mediante Resolución Exenta FNDR Nº 
231 del 09 de agosto de 2021, se autorizó una modificación al monto pactado en 
convenio mandato del proyecto señalado. 

S.- Que, en virtud de la Resolución Exenta FNDR 
Nro. 285 del 15 de septiembre del 2021, se aprobó bajo común acuerdo de ambas partes 
una I prórroga del Convenio Mandato ya identificado precedentemente. 

6.- Que, mediante Memo Nº709 del 14 de 
noviembre del 2022, de la División de Presupuesto e Inversión Regional, se solicita al 
Administrador Regional, encomendar la modificación de los montos del Convenio 
Mandato, según descripción que entrega. 

7.- Que, de conformidad a lo convenido en la 
cláusula primera, del Convenio Mandato originario, las modificaciones de montos serán 
autorizadas por Resolución Exenta del Gobierno Regional, disposición que reza: " ... Por 
su parte, los valores antes indicados, correspondientes a los montos de la 
iniciativa podrán ser modificados mediante autorización escrita del mandante, 
contenida en una Resolución Exenta, que sancione, administrativamente la 
modificación." 



• J 

RESUELVO: 

1.- AUTORIZASE la presente modificación del 
monto pactado en Convenio Mandato aprobado originariamente por Resolución Exenta 
FNDR Nº305 del 05 de septiembre de 2017, y modificado por los actos administrativos 
indicados en los considerandos, específicamente en este caso, suplementando el monto 
del ítem Obras Civiles, quedando el detalle de la siguiente forma: 

REPOSICION HOSPITAL COMUNITARIO DE HUASCO 
Código BIP 30070199 

Dice Debe Decir 
Asignación ITEM Monto M$ Monto M$ 

001 Gastos Administrativos 13.536 13.536 

002 Consultorías 

004 Obras Civiles 

005 Equipamiento 

006 Equipos 

999 Otros Gastos 

TOTAL 

DISTRIBUCIÓN 
1.- Servicio de Salud Atacama 
2. - Administrador Regional 
3.- División de Presupuesto e Inversión Regional 
4.- Departamento Presupuestos 
5.- Encargado Área Seguimiento 

7.- Of a Partes~ 
6.- As~oría Jurídica 

MVq WGZJC l /mgc 

178.943 178.943 

15.436.018 15.450.832 
332.322 332.322 

949.758 949.758 

17.710 17. 710 

16.928.287 16.943.101 

2.- IMPÚTESE los gastos que origina el 
~tt'tfln:i.c.i· 'n 001, 002, 004, 005, 


